
MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS “SIERRA
SUROESTE”

ANUNCIO de 28 de diciembre de 2012 sobre separación voluntaria del
municipio de Oliva de la Frontera de esta Mancomunidad Integral. (2013080025)

La Asamblea General de esta Mancomunidad Integral, previa tramitación administrativa co-
rrespondiente, en Sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el día veintiocho de diciembre de
dos mil doce, adoptó acuerdo de aceptación de la separación voluntaria del Municipio de Oliva
de la Frontera de esta Mancomunidad Integral.

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos establecidos en el apartado II del ar-
tículo 29.ª de sus vigentes Estatutos. 

Jerez de los Caballeros, a 28 de diciembre de 2012. El Presidente, FRANCISCO DÍAZ SALGUERO.
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